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Radicado  05001 31 03 020 2019 00347 00 

Proceso Ejecutivo   

Ejecutantes Diego Castaño Díaz y otros    

Ejecutada María Isabel Mejía Escobar    

Decisión Pone en conocimiento   

 

En atención al memorial formulado por la parte ejecutada por medio del cual 

solicita la expedición de los oficios tendientes al levantamiento de las medidas 

cautelares, el juzgado por considerarlo procedente accede a lo peticionado, en 

tanto el auto proferido el 07 de octubre de 2021, que ordenó cesar la ejecución 

se encuentra debidamente ejecutoriado. Por secretaría expídase los oficios 

correspondientes.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

SO 
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